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Promovieron elvoto en marea rosa

Ordena tribunal castigo
a panistas capitalinos
Ex candidato Taboada, uno de los señalados

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA /P32

SANTIAGO TABOADA ES UNO DE ELLOS

Ordena Tribunal Electoral local
iniciar procesos a cinco panistas

De manera ilegal, promovieron
el voto durante la marcha de la
llamada marea rosa //La queja
fue impulsada por Morena //
Avanza desahogode recursos

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

ElTribunalElectoral de la Ciudad
de México (TECM) ordenó iniciar
un procedimiento sancionador en

contrade diversosactores políticos
del PartidoAcciónNacional (PAN)
-entre ellos el ex candidato a jefe
de Gobierno, Santiago Taboada
Cortina- que participaron y pro-
movieron el voto en la marcha de
la llamada marearosa realizada en

mayo pasado.
Ladenuncia fuepresentada por

el partidoMorena ante laComisión
de Quejas del Instituto Electoral
local (IECM), donde fue desecha-
da; posteriormente, la resolución
fue impugnada ante el órgano
jurisdiccional, cuyos magistrados
revocaronparcialmente el acuerdo
porque no fuedebidamente funda-
do nimotivado.

Además de Taboada también
fueron denunciados la alcaldesa
de Tlalpan, otrora candidata por
esa demarcación, Alfa González;

la ex aspirante a gobernar la alcal-
día Venustiano Carranza, Rocío
Barrera, y los legisladores Améri-

ca Rangel y Diego Garrido, por la
probable vulneración a los princi-
pios de neutralidad, imparcialidad
y equidad en la contienda, debido
a que Morena los acusó de realizar
diversas publicaciones en redes so-

ciales en las que promocionaron,
publicaronytuvieron participación
en la marcha, donde realizaron lla-
mados expresos alvotoy lanzaron
denuestos algobierno.

Ordenaron a la comisión que
de no advertir alguna otra causal
de desechamiento, se admita la
denuncia e inicie el procedimien-
to sancionador en contra de los

panistas, que durante varios días
promovieron la marcha de la lla-
mada marea rosa, dondeTaboada,
junto a la candidata presidencial
Xóchitl Gálvez, pronunciaron dis-
cursos de campaña.

Ayer, en la sesión pública del

TECM, se resolvióelprimer bloque
de impugnaciones en contra de la
elección de lajefaturadeGobierno.

La mayoría de los juicios elec-
torales fueron interpuestos por
el PAN, que pidió la nulidad de la
elección por presuntas irregulari-
dades; sin embargo, todos los me-

dios de impugnación derivaron,
apenas, en la nulidad de una doce-
na de casillas, por loque se hizo la

recomposición del cómputode su-

fragios sin que hubiera efectos en

el resultado final, cuyo triunfo fue

para la morenista Clara Brugada
Asimismo, fueron anuladas dos

casillas de la elección de la dipu-
tación de mayoría relativa en el
distrito 11, con lo que se confirmó
el triunfo de la morenista Elvia
Estrada.

Hastaayer elTECM había aten-

dido 65 de 134 impugnaciones a

los resultados del procesoelectoral
local, lo que representaunavance

de 48.5 porciento.


